
 

1 
 

 

 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

LXXIV LEGISLATURA 

TERCER AÑO LEGISLATIVO 

PRIMER PERIÓDO ORDINARIO 

 

 
 
 

 
SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL DÍA MARTES 27 DE OCTUBRE DE 2020 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

I. LECTURA, DISPENSA EN SU CASO Y APROBACIÓN, DEL ACTA NÚMERO 107, 
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL, CELEBRADA EL DÍA 6 DE 
OCTUBRE DE 2020. 

 
II. LECTURA, DISPENSA EN SU CASO Y APROBACIÓN, DEL ACTA NÚMERO 108, 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 12 DE OCTUBRE DE 
2020. 

 
III. LECTURA, DISPENSA EN SU CASO Y APROBACIÓN, DEL ACTA NÚMERO 109, 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL, CELEBRADA EL DÍA 14 DE 
OCTUBRE DE 2020. 

 
IV. LECTURA, DISPENSA EN SU CASO Y APROBACIÓN, DEL ACTA ÚNICA, CORRESPONDIENTE 

A LA SESIÓN SOLEMNE VIRTUAL, CELEBRADA EL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 2020. 
 

V. LECTURA, DISPENSA EN SU CASO Y APROBACIÓN, DEL ACTA ÚNICA, CORRESPONDIENTE 
A LA SESIÓN SOLEMNE VIRTUAL, CELEBRADA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2020. 
 

VI. LECTURA, DISPENSA EN SU CASO Y APROBACIÓN, DEL ACTA NÚMERO 110, 
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 22 DE OCTUBRE DE 
2020. 
 

VII. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
MIGRACIÓN SOLICITA PRÓRROGA PARA DICTAMINAR LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 
PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS MIGRANTES Y SUS FAMILIAS DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA LUCILA MARTÍNEZ 
MANRÍQUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

VIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN Y POSTERIOR ENAJENACIÓN DEL BIEN INMUEBLE 
PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA 
POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 
 

IX. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 21 Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 56 EN SUS FRACCIONES 
V Y VI, ADICIONANDO UNA FRACCIÓN VII A LA LEY AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LAS 
DIPUTADAS YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ, BRENDA FABIOLA FRAGA GUTIÉRREZ, WILMA 
ZAVALA RAMÍREZ, LUCILA MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, MARÍA DEL REFUGIO CABRERA 
HERMOSILLO, ARACELI SAUCEDO REYES, ZENAIDA SALVADOR BRÍGIDO Y EL DIPUTADO 
OSIEL EQUIHUA EQUIHUA, INTEGRANTES DE LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA. 
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X. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN X, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS SUBSECUENTES AL ARTÍCULO 3, SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XIV Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XV RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 23, SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 33 ASÍ 
COMO EL ARTÍCULO 34, TODOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

XI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 22 Y 54 DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES PARA EL ESTADO DE 
MICHOACÁN, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ÁNGEL CUSTODIO VIRRUETA GARCÍA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

XII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 6 EN SU FRACCIÓN I Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 52 EN SU PÁRRAFO 
SEGUNDO, ADICIONÁNDOSE UN TERCER PÁRRAFO AL MISMO, DE LA LEY DE 
DESARROLLO SOCIAL; Y SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 
DE PLANEACIÓN HACENDARIA, PRESUPUESTO, GASTO PÚBLICO Y CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL; AMBAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR 
LA DIPUTADA LAURA GRANADOS BELTRÁN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA. 

 
XIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

DE EDUCACIÓN DIGITAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO ANTONIO DE JESÚS MADRÍZ ESTRADA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

XIV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA 
LEY DE ARANCEL DE ABOGADOS EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, PUBLICADA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 27 DE AGOSTO DE 1953, Y SE EXPIDE UNA NUEVA 
LEY DE ARANCEL DE ABOGADOS PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO ÓSCAR ESCOBAR LEDESMA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

XV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 9, EN SUS FRACCIONES XII Y XIII; Y SE ADICIONA EL CAPÍTULO IV CON LOS 
ARTÍCULOS 35, 36, 37, 38, 39 Y 40 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL; Y SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 19 EN SUS FRACCIONES VIII, IX Y X, Y SE DEROGA LA FRACCIÓN X DEL 
ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES; AMBAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO ERNESTO NÚÑEZ AGUILAR, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

XVI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 31 TER A LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA MAYELA DEL CARMEN SALAS SÁENZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
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XVII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL 

SEGUNDO Y CUARTO PÁRRAFOS; Y SE DEROGA EL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 50 
DE LA LEY ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OCTAVIO OCAMPO CÓRDOVA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

XVIII. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 
DEROGA LA FRACCIÓN XXXII DEL ARTÍCULO 18 Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XXIX DEL 
ARTÍCULO 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO; Y SE EXPIDE LA LEY DE LA FUNCIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN. 
 

XIX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE VOTO RESPECTO A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXIX-C DEL ARTÍCULO 73; EL INCISO A) DE LA 
FRACCIÓN V Y LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 115, Y EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
APARTADO C DEL ARTÍCULO 122; Y SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 4º DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EN MATERIA DE 
MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 
 

XX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE VOTO RESPECTO A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXIX-P DEL ARTÍCULO 73 Y SE ADICIONA UN 
ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 4º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; EN MATERIA DE FORMACIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
JUVENTUD, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

 


